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denominada Dirección General de Previsión, procede autorizar
el acuerdo adoptado por la junta gElDeral extraordinaria de la.
mi3ma, celebrarla el día B de marzo de ]971.

Vistos el Decreto 156311967
j

de 6. de juBo; estatutos sociales
de la Entidad; dictamen de a Asesoría Jurídica del Departa
m::nto; informes emitidos pOr la Inspección de Trabajo y Ser
vicios de Reaseguro de Accidentes de Trabajo,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tü:n('
conferidas y a propu'est.a de- ljU sección de Entidade8 Gestor-<Á~

y Colaboradoras del Sistema, ha ruelto lo siguiente,

Prirnero.--Autorizar la disolución y cL~e de la Enlidad ~11u

tua Corchera. Mutua Patronal de AcddentesdeTrabajo núme
ro 100., con domicilio en PalafrugBll (Gerona), can efectos a
partir del día 1 de enero de 1971.

Segundo-.Que de acuerdo con lo dispuesto en el número 5 del
artículo 34 del Decreto 1563/1967, de6 de íulio, se consignp
la baía de dicha Entidad en el Registro de Mutnas pa.tronales
y se lleve a efecto,la apertura del proceso Iiquidatorio de la
misma, con observancia de las normas contenidas en la sec
ción quinta del capítulo JI del invocado texto legal.

Tercero.-De conformidad con la propuesta formulada por
la Inspección Central de Trabaío, se designa a los Inspectores
Tocnicos de Trabajo, don Juan Antonio Vele Bellver, y don
Agustín Vi1lar Ledesma para que vigilen el proceso liquidatorio
de la Entidad, cuyo cese y disolución se autoriza por la Resola
lución que antecede,

Esta DifQcción General acuerda:

Primero,--Hol1lologar el Convenio Colectivo Sindical de la
Empresa ",Standard Elóctrica, 5_ A ..., Y su personal, suscrito el
díu 25 de enero de 1974.

SeguIltIO_-Qllü en cuanto a la posible repercusión del:;; por
100 en los precios, no es automática ni condiciona la validez del
Convenio y requerirá, en su caso. la carresPQndiente autoriza
ción-do lú.s Organl.':)mo~ competentes.

Terccro_--Su inscripción en el Rct:;istro de esta Dirección Ge
neral,}' BU publicución en el,Bolclin Oficial dol Estado,...

Cuarto.---Q'.H:' _se comunique esia HesolnCÍón a la Organización
Sindicat para ,;u notificación a la Comisión Deliberadora, Ja la
que se hcn), saber que, con arreglo al artículo: 14-dos de la Ley
1f3 i .l97:3, de 1\1 dn dkiembre. no proccdi;" recurso contra la mis-'"
mü,cn vía tldmínistrativu.

Lo qUf' díg:o H V 1. pan> su cnJHJCÍl11if'tlto y efectos.
Dios .guarde a V. L
Madúd, G de f11Ul'ZO de 1971. --El Diu!ctor gl;meral. Rafa",l Mar

lipez Em per·Hdol'.

Urno. -Sr. Secretario general d€· la Qtg.<mización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PARA ,STANDARD ELECTRICA, S, A.o

CAPITULO PRIMERO

Sr. Presidente de "Mutua Corchera. Mututa Pa1.fomd de Acci·
dentes de Trabajo número 100, en Jiquidaciún» P"lafnigetl
(Gel'ona) .

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1974.-El Director general. P. D .. el

Subdirector general de Gestión, Economia y Financiación, Lo
Tenzo Gíl Peláez.

5524 RESOLUCION de la D¡:r8I..'cüjn General tie Trabajo
aprobando el Convenio Colectivo Sindical [nterpro
vincial para la Empresa "Standard EJect riCa , S. A.~.

y su personal.

SECLIÓ:-l 1." A~mno' PE ,~PL1C,o.ClÓ~ y VfGENCIA

Clausula L" El presente Convenio es de aplicación, con ex
clusión de cualquíe-r otro, a todo el personal que forme parte de
las plantillas de ~Standard Eléctrica. S. A.». cua.lquiera que sea
el lugar en que presten sus servicios.

Se exceptúa de su aplicación al personal directivo.
Cláusula 2." El presente Convenio estará· vigente durante

el ai10 HJ74, considerándose pl"Orrogado tácitamente por pe·
ríodos anuales, si no se denunciara por alguna de las partes. La
denuncia habrá do comunicarse con antelación de tres meses,
como mínimo, respecto a la fecha de expiración del plazo del
Convenio o de cualquiera de sus prórrogas.

Transcurrido el periodo inicial de vigencia o la prórroga, en
'-:ti caso seguirán aplicándose sus cláusulas con el mismo al
cance \' cOi,teníuD con que fueron pactadas, hasta tanto se
Hprt¡l;'b~ y entre en vigor un nupvo Convenio.

lltno. Sr.: Visto el' Convenio Colectivo Sindical Internrovín
ciid de la Empresa ~Standard Eléctrica, S. A.». y su personaL

Hosultando que la Secretaría. General de la Organización
Sindical, con escrito de 2 de febrero de 1974, remitió para su
homologación a esta Dirección General el Convenio Colectivo
Sindical de la Empresa "Standard Eléctrica, S. A.", que fué sus
crito previas las negociaciones oportunas el dia 25 .de enero de
1971 por la Comisión Deliberante designada al efecto. Acompa
r'u¡ndoSB al mismo r8{iumen estadistico comparaTivo de las va
riac!ü<,es salariales ostablecidas en el :Convenio. e ¡nfonn~ fa-
vorable para su aprobación de la Peesidenciadel Sindicato Na
cional del Metal;

Resultando que solicitado el preo'ptivo informe de la· DirC{;
ción General de la Seguridad Social. ha sido ernj¡,¡do v unido i:¡l
expediente; • .

Resultando que de confonnid'ad con Jo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Decreto 12/1973, de 30 de noviemb¡·e, Re solicitó de
la Empresa el preceptivo informe Sobre repercusíón m.1 precios,
quo aparece incorporado al expediente;

R8Sultando que de acuerdo con lo preceptua.do en el aparta·
do :l del articulo 12 del Decreto-ley 12/1973, de ;m"de noviem breo
el Convenio, previo informe de. la Subcomisión de Salatios, fué
eievado al Consejo de Ministros. el que en su reunión del día 1
dc marzo del año en curso dió su conformidad al mismo, supe
ditado a que la Empre~¡a exprese CQn claridad que la repercu
sión en precios no ha de exceder, en su caso, del 5 por 100;

Resuitando que con fecha 4 dé marzo de Hl74 ha tenido en
trada en esta Dirección Geneml certificación de la Empresa
cumpliendo el condícionamiento del Consejo de !vUnist.l'os;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical en orden a su homologación, asi,cumo, Cnt>u caso,
dispuner su inscripción en el Registro de la mislTla y publica·
cí~)n, a tenor del artículo 44 de la Ley 18/197:3, de n. de dicíem
bn'. y 12 de la Orden de 21 de enero último;

Consideranda que ajustándose el presc'nte Conv.;;nio Colecti
vo u 105 preceptos reguladores colltenidos fU.!ld'lmcntrÜmente en
la Ley y Orden que la desarrolla, antprioYlrlünle cita,das; que no
t,(' observa on él violaCÍón a norma alguna de derecho necesa
rio y se ajust.a a lo dispuesto respectO'u. incrementos ~;;:¡Jaríales

y repercusión en precios en el artículo 12 del Decreto-ley IV'
HlTl, de 30 de noviembre, sobre medidas coyunturales de poli
ticn econónüca, procede su homologación.

Vistas las disposiciones citadas y demás de genel.'al aplica·
ción,

SECCIÓN 2.a CO,,¡PENSAClóN y ABSORCIÓN

C]¡'Hlé.¡ula :l. Las mejores condiciones económioos deveúidas
de normas laborales establecidas legalmente, tanto presentes
como futuras, ~,ean de general o particular aplicación, sólo ten
dtún encada si, c()nsideradas globalmente, en cómputo anual,
resultaran superiores h las establecidas en las mismas bases en
las cláustJlus de este Convenio.

Clausula 4.'" Se respetarún las situaciones personales que,
con carúcter global y en cómputo anual, excedan de las condi
cjQne:5 podadas en el pr8scnte Convenio. manteniéndose estric·
!ftmenjo <id P(;l-;;onam"<

CAPITULO JJ

SLCClON 1.~ JonNADA DE TR;lfHJn

Cláusuht 5." La jornada de trabajo para todo el personal
obrero y su bn!terno -con excepción de Ordenanzas y Botones~,

{tsí como para los empleados técnicos y administrativos cuyo
trabajo esté ligado al de la fábrica o al de una instalación, es
de siete horas y cuarto diarias continuadas.

En cómputo anual las horas efectivamente trabajadas -no se
rán superiOl'es a 2.0:19.

Cláusula 6." La jornada de trabajo para todo el personal no
incluido en la cláusula anterior será, en cómputo anual, de
1.912 horas, para cflda uno de los dos años de vigencia del Con
Vdnlo, distribuidas, con carácter gl3neral, en siete horns conti
nuadas, de lunes a vjernes. y seis horas y media continuadas,
los sábados, oxc-ep10 en aquellos puestos de trabajo en que, a
juicio de la Compañía., se requiera 1.1118 distrlbUCÍón distjnta de
esta jornada; en cuyo caso se establecerá mediante acuerdos
individuaios con los G!'lplcadoS' fifectados.

Durante la época estival. la jornada de trabajo del personal
incluído en esta cIáusIlla será de seis horas continuadas diarias,
dunmte el periodo comprendido entre el 17 de junio y el 14 de
septiembre de ]974 y entre el 16 de j11l1io y el 13 de septiembre
do 1973

SrcU'~N 2." V\CllcrO,'-1CS y FESTlVIDM~ES

Cláusula 7.a Las vacaciones serán de veinticuatro días natu
rales, para 01 pen,onal con antigüedad inferior a veinte años, y
do treinta, para quienes tengan antigüedad superior_

Cláusula 8.a Se considerarán festivos y no recuperables, sea.
cual fuere la califich,c]ón oficial, dura.nte los dos años de vigen~

cía del Convenio, las siguientes fechas:
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1974 1 975 Cflkgor'útS r¡lIr comprende

CAPITULO JlI

Tendrán la misma consideración de festivo:";; no recup'~rables
los días así declarados oficialmente por la Autoridad lá.:;'oral
competente, con carácter local, para el personal que trabaje en
los lugares afectados, y el sábado siguiente, cuando la fiesta
coincidiese en viernes.

El personal de la División de Instalaciones con resid.::ncia en
la Península que llevase tres o más meses. destacado en las
islas Canarias, al iniciarse la Semana Santa; pam que pueda
disfrutar estas festividades en la Península., la. Empresa le abo
nará la ca.ntidad necesaria para que pueda efectuar el despla
zamiento por via aérea Tata!

Pl'ima mi
nima a la
producción

Ptw,/díaPln~/iJ¡H

Prim" di;
pruiltKjjvi
dad global

Tmu. SA,L'd'1U!

SaLJ'io
bas;'

-_._.._-~~
----_. o _

t\1aestro dé TH]Jer, Contramabtre, Jefe técníco
de Instalaciones de segunda.

Jet", primenl administrativo. Olicial de primera
administrativo-Programador A. Técnico prirJ
ciPUi, .Jefe do Organización de primera Jefe
de TalJe-r, Jefe técnico de Instalaciones do
primera, Pedto, Ingeniero técnico. Profcsüc
M('rGln¡il, Ayudante Técnico Sanitario.

rltuJ¡ldo,,; supel'lorcs, Je:t"o de Administración..

7

9

Plns/:.l¡;ol

Cláusula 10.. Todo el persaúal de la Empresa queda adscrito
nI grupo salanal que le corresponda do acuerdo con su cate.
goria laboral, aunque a efectos exclusivamente salariales, y a
titulo personal, los productores sean equiparados a grupo su
perior al que les corresponda por su categoría cuando, a juicio
de la Empresa la respcnsabilidad o naturaleza de la función
c.n:::omendada, aun siendo propia de su categoria, así lo justi
flque.

Clúusula 11. Las -reü'ibuciones mínimas garantizadas, a efi
cacia mínima exigible, es decir, al :lÍvel esperado do cantidad
y calídad de tr-abnjli) constituídHs por el sueldo o salario base.
la p1~ima de productividad global y la prima mínima a la pro
ducclón, p3ra cnda gruposalariaJ, SGn la~ que se indicaJl a con
tinunc!un;

Enero, 1.
Enero, 6
l\.fnrzo, 19.
Marzo. 27.
Mnrz.c, 28,
M¿¡rzG. 20,
Mayo, L
Mayo, S.
Mayo, 29.
Julio, 18.
Julio, ]9.
Jujio, 25.
Julio, 26
Agosto ]5
Agosto, ]6.
Noviembre. 1.
Diciembre, 8.
DicierríbI-e 24.
Diciembre 25.
Diciembre :n.

Enero, 1.
Marzo. 19.
Abr.í!, 11.
Abril, 12.
Abril, 13.
Mayo, L
Mayo, 23.
Junio, 13.
Jtm:o, 29.
Julio, lB.
Julio, 25.
Agosto, 15.
Octubre, 12.
Noviembre, 1.
Noviembre, 2.
Diciembre 24.
Diciembre, 25.
Diciembre. 31.

SECCIÓN L" SUELOOS y SA.L.... nlOs

Cláusula 9." A efectos salarial ss, las cate:gori/1s laborales 50
agrupan. de acuerdo con el nivel de sueldo 1) Balario asignadd,
de la siguiente forma:
-_._-,---._ .._•... _-_._.... -_.~

Obreros

A 241,:)6 H1,!'"",(j ·W,47 .'378,:3.1
B 2,')0,B8 81,69 ,')0,18 :382,75
C 256,56 P7,4:3 51,31 .195,,'30
D :(.6;1,36 9210 ;)2,67 408,13
E 278,GO 911,83 5;;,92 134,47

Grupo salarjul Pincl!ps y Apncndjc~s

Las retribuciones minimas contenidas en- esta tabla ~a]arial
se percibirán en horas ordinarias. domingos, tiestas, vacaciones
y g-raWicaciones extraordinarias. La prima mínima a la produc
ción se perciL'Íni también en horHS oxtraordinarias.

La prima do productividad global y la prima, mínima n la
producción constituy'en. por su carácter y naturaleza, comple
mento por cantidad y caJidHd do trübajo, aunque no vayan uni
das a un sistema de retribución por rendimíento.

Cláusula 12. Los sueldos o salariOI> porsonales que a la en
trado. on vigor del presente Convenio fuesen superiores a los
qUE' corresponderían por aplicación de la tabla contenida en la
clilusu!a anterior, sea cual fueso su cuantía, serán mantenidas
«nd personnm,., con el desglose que la tabla establece, y el im
pOl'l,e en que exced:esen de la retribución mínima garantizada
sería acreditado bajo el concepto de "complemento personal",.

14 ai10s HU,24
15 afias 120,87
]6 años 160,51
17 año" HJ.:i.OO

12.325
12.723
J3,543
16.14.3
14.675
18.000
20.070
22.378
25.000
6.014

]0:1,24
129,87
160,51
.195,00

Total

10.71B
10.748

Pla:<II,es

1..').58
1.599
1.6gB
2.024
1,&10
2.257.
2.516
2.806
:~.134

1.5.'58
1.558

I'ia~,'m('-s

Prima mí
nima a la
pmduccióll

w¡
.1Pl

2.9713
;UZ{I
3 ..'357
1.00]
:U:í37
4.161
4.974
,')54:'
0.195

PrilllH ,le
proc]uctit'i
d,¡d global

Empleados

7.7P,H
7.78¡)

7.789
7.985
BA83
9.1'038

10.110
11.282
12.:580
14027
15.R7t
6.01'1

~;(¡lari()

base

rta5ime~

1
2.,
1
5

"7
8
9
Bnrones
Botones '!na·

p.lr 18 <-d'ios
Aspin¡¡~tcs

Poón.
Especialista y Mozo Especialista de Alm:1cén.
Oficial tercera, prof0sional de o!~c:io.
Oficial segunda, profesional de oficio.
Oficial primera ... profesional d0 oficio.

Empleados

Auxiliar administrativo, Auxiliar túcnico. Auxi
liar de Organización, Auxiliar técnico de La
boratorio, Calcador. Reproductor de planos,
Reproductor fotográfico, Telefonista, Depen
diente Auxillar de Economato, Chófer de mo
tocido, Ordenanza.

Oficial segunda adminbtraUvo, O¡-icial. técniCú
Técnico de Organización de segunda, Analista
de <¡egunda Laboratorio, Delineante de se
gunda. 'Almacenero, Guarda íurado; Vigilan/iCe,
Portero, .Dependiente principal Economato,
Comprador en plaza.

Ondal segunda administran va Perforistu- Veri·
ficador, Capataz, Chófer turismo, Chófer ca·
mión, Cocinero.

Oficial primera administrativo. Vbjunte, Ayu
dantt'!' técnico. Técnico de Organización de
primera Analista de primera Laborator'io,
Delineante de primera, Fotógrafo, Opemdcl'
técnico, Enfermera de Empresa, Conse!ie.

Oficial primera admínístrativo:Programador e,
Oficial primera fuiministrativo-Oper.ador de
Consola, Encargado, Agregado técnico de Ins
talaciones, Agregado técnico de Inst;¡iacioncs
Montaje.

Jefe segunda administrativo, Ofkial~primera ad
ministrativo-Programador B-ü:/iciaf de prime~
ra adrninistrativo~Operador principal, Ayu~

dante técnico superior. Jefe de Org"nJ1izn~
ción de segunda, Delineante o Dibujante pro;
yectista, Jefe de segunda dn La')oratorio,
Maestro de Taller de segunda, Agregado téc
nico de Ir,stalaciones··Prue-bas, J'~fe técnico
Instalaciones de tercera.

Obreros

2

A
B
e
D
E

3

5

•

•
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En el caso de los Jefes do Egu!po, por su condición, los 1m·
porü-'s de la prima mínima a la producción se sustituiran por
10.'0 siguient€s, según la siluación:

Inspección 60,74: 66,0:3 59,5!) 77.13 87,74
Jn~faJacionC's 52,72 58,H:3 67,22
Inspección final 60,74 66,03 39,93 100,87 115,42
Inslwcción do instaL 100,87 112,63 128,50

Clúus ..¡]a J\I S'l d"':-;igna por tarea la unidad de f.rabajo él

l'fi:'C1CS de éljJiir.<'lciÓn de incpntives.
l.a diVIda :d' anwda f:n la r0hliLación de una turen se mide

por-el porcentaje del tiempo teóriCO previsto pal-a su realiza,
dón scbre el tiempo cnlpJcado en la realización.

El importL' de las primas a la producción viene determinado
pOI' ]a eficacin ülcanzada.

Cláusula 20. La efic8chi míni:na exigible es la que obtiene
un indjvidllo normalmr:nte constituido, cOnocedor de su traba
jo, que lo dectúa en unas condiciones normules, sin graves
fatigas fL<;ícas ni mentales, con un esfuer¡,o razonable y sin
detrilllf'llto de su integridad, y corresponde ríl 100 por 100 de
rendin¡je-nio.

La efiCacia correcla es superior a la mínima exigible en un
12,5 por 100.

Clá.usula- 21. El cálculo de primas se establecerá de tal
forma que su percepción se ínicie, como mínimo, a partir de'l
75 por 100 de encada., garantiz.ándose que al alcanzar el 100
por 100 de eficacia se obtendrá de príma un valor no inferior
al 20 por lOO de la base que para cada categoría se establece
en la cJáusuhl 2:! del presente Convenio.

A partir de la eficacia 100. por lOO, la prima se caIcularú
en función de una recta que garantice, a -eficacia 112,5 por lOO,
ui'w prima no inferio, a12:3 por 100 de la base que establoce la
citada clúu~L!h 23.

Cláwiula 22. A .paTUr de la eficncia 112,5 por 100, la Empresa
podrá establecer aquf'llus fórmulas de incentivo que, de acuer
do·con la mcdalidad del trabajo, pstíme mús conveniente, fijando
principalrtlente diferentes tarifas en aten.ción a la repetición,
mecanización o comploíidud de lu tarea.

Cl{¡lISU]ll 23, Vi siguiente tabla de retribución base/hora
SBrvirá pDra el cálculo de primas en 105 t.rabajos de est.as cate
gorías y correspondo fl los snlarios baso fijados para cacla
unadu el!nc;

CAPlTULO IV

Sj·:((.](;;: 1.' TK\B.AJO A 1>111\11\

!>.pn(ÍnlL-;¡a 34,61
Oficial tercela ::\5.39
Oficia! segund¡:¡. 36,33
Oficial p1"Ímem. 38.57

Clausula 24. Si por cnusas no imputables al trabajador, éste
no alcanzase en Ulla t.area la eficacia minima exigible, se le
reconocerit el derecho a percibir !a prima Mínima que con'es~

panda, pero sí, a íuicio de la Comisión Paritaria, las causas
de la ha;", ",ficHeia fUesen atribuíbles al trabajador, la t.area se
liquidara (.on la prima correspondiente a la eficacia alcanzada,

E

11~,16

163,61
128,50
191,16

[)

21):3-1
:1, 1~~O
;','WlJ:,

D

JOO,87
110,72
lt2,6~1

164,1.6

e

g9,m
122,76
100,87
] \3,10

e

Grupo s,'llaikd

B

B

85,82
116,01

ASítum:iún

Auxiliar administrativo
Ondal de segunda
Oficial de primr,ra

Fabrjcac;ón
Inspocción
Instnlnciorios .
Insppcción final .. ,. .

Situ,-\Ción

Cláusula 14. El pu<;ona! obrero de la fábrica de 'Santander
tendrá también derecno a lKrcibir la prima mínima a la pro
ducción, en sustitución del premío estublecido hnsta la entrada
en vigor del presento Convenio.

Clúllsula 15 El personal administrativo cuyo tmbajo este
ligado al de la fábrica o al de una inswlaCÍón y t-onga la íor
nada de tmbulo dd personal obrero, percibirá en sustitución
de' la prima mínima '1 la producc~ón cOlTespondientC' a su grupo
salarial, los iml:;orles que a continuación Se indican:

Cláusula 13, Los importes de prima mínima n h producción
fjtl(' su estabJecei1 en la billa salarial .por su can\der. serán
Ciuslituidos por los que se obtengnnen el trabHjo a prima, cuan·
do J'c~',ultcn superiores, y por Jos que f"C establpcen a cOil\.ÍnllR'
ci(;n p~¡a el persollal obrc!ü, en las sJtU1\cionc~: que se indican,

SECUÓ:-; 2.' Ql;INQLE>d0S

CJúusllIH JB. Los quinquenios se calcularán IJ)ll'iawlo como
bn"iL', rara cada grupo salarial, el valor que figunr en la colul1l
na "Salario o sueldo baso" en la tabla salarü.d, y ~u importe
tendn't la consideracjón de "compli:'mento p('rsori.a¡~.

SEcnóx 2,a PIXSES

CJáustllfj 25. Los pluses rcglümentarios de trabajo nocturno,
tóxico, penoso {) peligroso, serán calculados sobre al salario
base m{Js la prima de productividad global, má~ el ocomple.
jl¡"l"lIO pf'rsor~Hl'.

SECUÓN 3. a GnATl}'lCA(:IO~ES EXTn'\OIlDJ.NAltL\S
CAPITULO V

-t80 posMas brutas dunmte Jos primeros treinta días de estan·
cía en una localidad.

:150 pesetas brutas durante los dias que excedan de treinta
y no pasen de noventa, y

::m6 pesetas brutas durante los diEis que excedan de noventa,

Cuanda un productor esté percibiendo en una localidad la
compensilción. de 306 pesetas, si se desplazase a otra por tíem·
po que no exceda de treinta días, percibirá durante éstos la
compensación de 430 pesetas, y si regresase a la, localidad an
terior, en ella seguirá percibiendo la de 306 pesetas.
. La media. dieta se fija en 2:lO pesotas brutas,

Clausula 17. Las gratíJicHciones extmordi:1arias (;n 18 de j11
lio y Navidad serán dD un mes de st'cldo o treinta dh.s de
jornal

El devengo de estas gratificaciones será prorrateado según
establPcc la Ordenanza dd Trabajo para la Industria Siderome
talúrgica, computándose, a estos efectos, como tiempo tr'lbaja
do, el de servicio militar o íncapacidad laboral dnivada de
enft~"medad o accidente de ttabajo.

Clútlsula 18. El valor base de la hora extr¡JordiDD.I'Ía so calcu
lará mediante las siguientes fórmulas:

al Para personal horario:

Salúrio hase + complemento persomll diario ~< 1Zfl días

2.059 horas

Clúu~ul3 25.
viaje, a partír
sBni de:

La compf)OsncJón n¡inim.' diaria por gas LOS de
de la entrada en vigor del presente Convonio.

bl Para personal mensual;
SECCIÓN ~.~ PLOS PE DTSTA~crA Y CQMPE:-;SACIóN POR GASTDS

DE lRA:--fSPOHTE

Sueldo base + complemento personal por Ini,s X 14 m()s(~s

1.912 'horas

La.s hasos así obtenida.s se incrementarán en Jos pUI'cent[l,jes
que estliblcce la Ordenanza Laboral, o los su¡wl'íores que por
norma ínterna venga aplicando' la Empr'esa en la fech(t de en
trada en vjgor del Convenio.

Si el valor de la hora extraordinaria así cnl:::ulado resultara
inferior al que un productor viniese percibiendo It la entrada
en vigor do este Convenio, por aplicación de normas anteriores,
se mantendrá éste a titulo personal.

Cláusula 27. El plus de distancía en la fúlJric3 de S<'F1tnn
del' se Hia en 1,75 pesetas por kilómetro.

Cláusula 28, La compensación por utilización de medios
propios de frailsporte en las fábricas de Villavcrcte y Toledo se
fila en Jos siguientes imr)ortcs~

Fábrica dI" Villav0'"do:

Treinta nesetús por día trahéljado.

rúbrica. do Toledo:

Diez pGSPU\S por día trabajado.
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Los Importes indIcados se revisarán durante la vigencia del
presente Convenio. al dla pnmero de cada trimestre natural,
incrementándose en el· mismo·. tanto por ciento en que' hu
bieren aumentado los precios de Jos sgrvicios de transporte que
en cada caso facilita la Empresa.

CAPITULO VI

SECCIÓN l.a AYUDA ESCOLAR

Clausula 29. Todos los productores con hijos estudiando en
edades comprendidas entre seis y diecisiete aúos en 31 -de di
ciembre y durante los años de vigencia del presente Convenio,
percibirán, en el mes, de septiembre anterior, una ayuda de
3,500 pesetas por cada' hijo en tales condiciones.

Corresponderá a los productores comunicar esta situación
a la Compañía, quien establecerá el correspondiente procedi~

mi('nt(l ,I{iministrativo para su cumplimiento.

SECClqN 2.& CRÉDITOs PARA VIVIENDA

Cláusula 30. Durante el periodo de vigencia de este conve~

nio se concederán préstamos para la adquisiCión de viviendas,
según las normas establecidas, hasta un límite de 25.000.000 de
pesetas anuales.

El Jurado Central designará la representación de los traba
jadores que deba intervenir en la asignación de tales prés
tamos.

SECCIÓN 3.& INCAPAClDADLABORAL

Clausula 31. Al p~rsonal en situación de incapacidad labo~
mI transitoria, invalidez provisional o incapacidad permanente
parcial o total. se le garantiza la percepción del 100 por lOO de
la· retribución mínima garantizada que teng.~·asignada, .. más el
complemento -,personal que tuviese. Para. ello, la Compañía
complementara, a su cargo, las prestaciones económicas o de
rechos que por cualquier concepto derivado de estas situacio
nes pudiera corresponder a los productores en estas circuns
taneías.

Los descansos obligatorios por maternIdad seeán considera
dos, a efectos económicos, como incapacidad }.a.boritI.

SECCIÓN 4.& JUBlLACIÓ;'¡

Cláu.Sllla 32. ~a .Empresa cOl11plementara,a su cargo, la;;
prestacJOnes econonucas o derechos que por cualquier concepto
deriv~do de su situación pudiera tener el pe:tsonal jubilado y
las VIUdas de empleados de la Compañia. garantizando una
percepción mínima de 120.000- pesetas anuales a aquéllos . y de
60.000 pesetas a éstas. en tanto mantengan su derecho .~ otras
p,restaciones establecidas por la Compañia. para tales sítua
ClOnes,

Cjáu.sula 33. La .Empresa complementará, a su cargo, las
prestacIOnes económicas o derechos que por; cualquier concepto
derivad?- ~e su situación pudieran. corresponder al Personal
que se JubIle antes de cumplir la edad dé sesenta y cinco años,
has.ta el 100 por lOO del sueldo o salarío. en base anual. que
tuvIese en el momento de pasar a la situación de jubilado y
hasta que cumpla los sesenta y cinco años de edttd si'de
acuerdo con el régimen genera] de la S·eguridad Social 'tuvieso
derecho a jubilación pensionada, y siempre que, a juicio de la
Empresa, las circunstancias del empleado y las razones que
aduzca para anticipar su jubilación así lo justificasen.

SECCIÓN 5,a AYUDA PAI~A ESTUDIOS

. Cláusula 34. Se establece un programa de ayuda para es(U~
dIOS, a cuyos beneficios podrá optar todo el personal de la Em
presa, sin .disti~cióll de cat?gorías o situación, que desee CUr~
sar cualquIer tipo de estudIOS para ampliar sus conocimientos
y facíJitar ~u promoción profesional, cultural o social.

A este fm se destinaran 8,000.000 de pesetas en cada uno
de los años de vigencia del presente Convenio.

Las. n?nnas por l~ .que ha ~e .re-girseeste programa, el
p.roced1mlento,para sohClt~r :r adjudIcar las ayudas y los c-ríte~
nos de. s~.lecc16n. y .las pnor~dadeB ~eberán sar aprobadas por
l~ COffilslOn PaTltana que, 51 10 estIma oportuno inte.rvendrá
dIrectamente, decidIendo en la adjudicación. ' .

CAPITULO VII

SECCIÓN ÚNICA. REVISIÓN PARA EL SEGUNDO M;jo DE VIG¡';NUA

. Cláu~ula 35. Las retribucíones contenidas en la Tabla Sala~
J;4al ~eran ,:ctualizadasen el año 1975 con efecto de 1 de enero
de dIcno ano, de. aCl;terdo con la variación experimentada d u~
rante 1974 por el mdICa del coste de vída en el conjunto nacio~
nal elaborado por el Instituto Nacional de Estadística más tres
enteros.

~sim~smo, aplicando el. mencionado 'tanto por ciento, se. ac
tua~lzaran para 1975 los Importes fijados para primas .pluses
y dIetas. . '

CAPITULO VJlI

SECCiÓN úmCA. COMISlÓN PARITARIA

Clausula 36. En el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de homologación de este Convenio, se constituira la Comisión
Paritaria que conocerá preceptivamente de cuantas cuestiones
puedan derivarse de la aplicación del mismo.

La Comisión estará compuesta de ocho miembros represen
t.antes de los trabajadores, designados por la Comisión DeLibe~

raute de entro sus miembros, e igual numere de representan les
de la Empresa nom.brados por la DiJ'ecciór do la misma.

Para el desarrollo y cum·plimíento de sus funciones, la Co
misión Pmitaria actutl.ráen Pleno o mediante la Comísión Per
manente que designe, constituIda por ocho de sus miembros
en igual régimen. de paridad.

La SecretaIia General do la Comisión Paritaria ostura cons
lituída pO!" dos de sus miembros.

El Reglamento que para su funcionamiento ha de elaborar
la Comisión Paritaria, s~fialará las funciones atribuidas, tanto
ti, la Comisión Permanente como a la Secretaria General.

Tanto el Pleno como la Comisión Permanente adoptarán sus
acuerdos por mayoría simple.

Clausula 37. Ambas partes acuerdan someter a la Comisíón
Paritaria cuantas dudas, discrepancias .y conflíctos pudieran
prodticirse Como consecuencia de la aplicación del Convenio,

Cláusula 38. Esta Comisión ejercerá sus facultades sin per
juicio de las·que correspónden en materia de Convenios Colec
tivos Sindicales a los competentes Organismos laborales.

CLAUSULAS ADICIONALES

Clausula l.-En lo no previsto en el presente Convenio se
estará a lo dispue;;;to en la vigente Ordenanza de Trabajo para
la Industria Siderometalúrgica y en el Reglamento· de Régimen
Interior de la Empresa.

Cláusula H.-Ambas partes declaran. dentro de sus respec
tivas competendas y oblígaciones, que el contenido del pre
sente Convenio no afectará. a la productividad, que se manten
drá en todo caso, como mínimo, dentro de los niveles alcan
zados con anterioridad inmediata a su entrada en vigor.

Cláusula lII.-EI coste de las mejoras económicas pactadas
en este Convenio repercutirá en Jos precios para aquellos con
tratos de suministro. con clausulas de revisión de predos, en la
medida en que en dichas cláusulas se determine y siempre con
las limitaciones que establece el Decreto-ley 12/1973, de 30 de
n.rn·iembrc sobre Medidas Coyuntul'ales de Política Económica.

CLAUSULAS TRANSITORIAS

Clausula f.--Al finalizar la vigencia del anterior Convenio
y an les de aplicar las normas contenidas en el. presente, se ex
tingue el derecho a porcibir la asignación extrasalarial que,
vinClllada a dicha vigencia,· se estableció en 1 de enero de 1973,
y el mismo importe que por tal concepto se viniese percibiendo
pasa a incrementar los sueldos o salarios personales.

Clausula n.-La aplicación de la totalidad de los pactos con~

tenidos en el presente Convenio se iniciará en la quinta sema
·na de 19'74 para el personal· horario, y desde elIde febrero
del mismo aúo para el personal mensual, mant.eniéndose du
n¡.nte el mes de enero las condiciones vigentes a 31 de d¡ciem~

breo
Clausula lIt-La Comisión Paritaria procederá. en su prime

ra sesión /i. compulsar el texto del mí~mo publicado en el
~B(¡letin Oficial del Estarlo_ a efectos de la eventual corrección
de erratas.

CLAUSU1A\ FlNAL

Al igun] ll'.le en antoriores Convenios, la Compañía procla
ma, dontro de éste, el esp-íritu de· servicio a la comunidad hu
nlana que constituye ~Standard Eléctrica. S. A ... , que trad¡cío~

nalmente. ha venido presidiendo el ejercicio de sus derechos
y el cumplimiento de sus obligaciones y de aquellas facuitades
que son exclusivas de la Direcci6n, tales como la organización
del tn\coajó, expunsién comerCial, de¡;arrollQ industrial y finan
ci.ero, la ordenación de la estructura de mandos, la proc18mu
cíon de méritos, la política disciplinaria y todas aquellas otras
actividades de dirección y organización que patentizan en su
díada ejetcicio esta afirmación que seguini siendo siempre la
regla de conducta de la Empresa.

Asimismo, la representación de los trabajadores reitera en
corr8!'iPoI:!diente lealtad su expresa voluntad de colaborar· en el
desarrollo industrial y social de Empresa. (:n armonia y paz
social, mediante el aumento deja producción.,. rendimiento
per¡;onalen el trabujo,y decla.r'and,) ambas representaciones
su voluntad expresa de resolver siempre, por las vías de la con
cordia y entendimíento. las diferencias que surjan en lacoti
diana convivencia laboral. para Clue la armonía sea la pauta
continuada que presida todas las relacione1 dentro de la Em~

presa, y haciendo condena de toda actitud o postura que, fuera
del leal entendimiento y concordia que significa el Convenio,
atente contra los comunes intereses sociales. humanos y eco
nómicos que representa cStandard Eléctrica, S. A._.


